RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009073, Ent. N° 7200/14)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 420/11, convocada  para los servicios de parador y camping del parque recreativo de Punta Espinillo;
RESULTANDO: 1) que realizadas las publicaciones legales,  al acto de apertura de fecha 16.12.11, se presentaron ofertas de Estela Pilar Silva Rodríguez y Silvia del Arco Colla;
 2) que con fecha 19.12.11, la Dirección Parques Municipales Protegidos, propone adjudicar la licitación a Silvia Del Arco en razón de:
a) la variada oferta gastronómica y de diversidad de elementos necesarios para quien acampa o visita por el día al parque, presenta una serie de actividades recreativas para todas las edades y de educación ambiental;

b) presentan un canon superior al ofrecido por la otra oferente; y
c) por poseer excelentes antecedentes como concesionaria;
 3) que por resolución de fecha 22.12.11, el Gerente (I) de Compras dispuso adjudicar de acuerdo al dictamen de la Dirección Parques Municipales Protegidos, por un canon anual de $ 75.000 más $ 25.000 para obras el primer año, reajustable de acuerdo a la variación del IPC, por 3 temporadas a partir del 15/12/11 y hasta el 30/11/14; 
4) que las actuaciones respectivas ingresaron a este Tribunal el 13.01.12; 
                               5) que en sesión de fecha 07/03/2012 el Tribunal se expidió observando el procedimiento, en virtud de no haberse dado cumplimiento a su resolución de fecha 28.03.07, que establece que los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberá remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

6) que con fecha 31/10/2014 el Director del Sistema Departamental Zoológico de Montevideo gestiona la ampliación de la Licitación Abreviada 420/2011 hasta el mes de mayo de 2015, dado que la actual concesión vence el 30/11/14 y el nuevo procedimiento se encuentra en trámite en la Junta Departamental;

7) que por Resolución 464/2014 de 21/11/14 el Gerente de Compras dispone la ampliación de la referida licitación, a partir del 1º de diciembre de 2014 y hasta el mes de mayo de 2015, reajustándose el canon, por IPC a partir del 4/12/2014 de acuerdo a lo establecido en el Pliego que rigiera el llamado;      
CONSIDERANDO: que la presente prórroga deriva de una contratación oportunamente observada por razones de procedimiento insubsanables,  que la afectan;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución Nacional;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando;

2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon, con los ajustes correspondientes; 

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 
4) Comunicar al Contador Delegado; y

5) Devolver los antecedentes. 
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